RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000347, Ent. N° 1323/14.)


VISTO: el Oficio Nº 553/14 de fecha 27.02.14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la insistencia del gasto correspondiente a la ampliación de la licitación Pública Nº 10/08 para el suministro de hasta 1.100 m3 de hormigón pre- elaborado para ejecución de cordón cuneta en la ciudad de Maldonado; 


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 03799/2008 de 09/05/2008, el Intendente  dispuso adjudicar la licitación de referencia,  a BURESIL S.A.;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 06/08/2008 acordó  observar el procedimiento de la Licitación Pública de referencia considerando: 1)que se omitió dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF, al no haber  realizado la respectiva publicación en la página electrónica de compras estatales y 2) no contar con disponibilidad presupuestal;

3) que por  Resolución del Intendente N° 085550/2008 de fecha 10/10/08 se reiteró el gasto, habiéndose mantenido la observación por parte del Tribunal en Sesión del 10/11/2008;

4) que remitida la ampliación del contrato dispuesta por Resolución del Intendente No.09616/13, este Tribunal en Sesión de fecha  22/1/14 acordó observar el gasto, considerando que el contrato original no se encontraba vigente, y que el gasto se encontraba viciado al derivar de  un gasto observado por razones insubsanables; 

5) que en la oportunidad se remite nota del Sub- Director General de Hacienda  de fecha 18/4/14,  por la que se da por enterado  del dictamen del Tribunal, devolviendo las actuaciones a la División Contaduría para  proseguir las actuaciones;  


CONSIDERANDO:  que el gasto derivado de la ampliación fue dispuesto por el Ordenador primario (Resultando 4),  por lo que corresponde al mismo y no a otro (“Ordenador respectivo”, Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República), insistir en el gasto bajo la exclusiva responsabilidad de dicho Ordenador (Artículo 114 del TOCAF);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Estar a lo dispuesto con fecha 22/1/14; y
2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y al Contador Delegado actuante.
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